
 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 
 
Por medio del cual se prorrogan unas comisiones a unos servidores inscritos en el 

escalafón de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en  la Procuraduría General de la Nación. 

 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    

 
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO UNO. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
MÓNICA BOTERO CHAPARRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 46.355.737, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de 
Boyacá,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Regional de Boyacá. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a JOSÉ OMAR 
ORTÍZ PERALTA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
17.639.088, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 25, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Casación Penal. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
LIZETH YAMILE RIAÑO MENDOZA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.082.208, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad Pública,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Sala 
Disciplinaria. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorroga la comisión, hasta por seis (6) meses a 
GLORIA YANET QUINTERO MONTOYA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.122.786, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría 
Delegada para la Economía y Hacienda Pública,  para ejercer el cargo de 
Procuradora Segunda Delegada para la Contratación Estatal, Código 0PD Grado 
EA. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  

 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 

 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 

 
ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el encargo, a LUZ MERY ORTÍZ ROMERO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.614.640, Auxiliar Administrativo, 
Código 5AM Grado 08, de la División de Documentación, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, 
en el cargo de CAROLINA RIAÑO AMAYA, con funciones en el Grupo de Almacén e 
Inventarios. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a RUTH 
MARIA HURTADO MORA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.763.447, Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría Regional de 
Caquetá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la misma 
dependencia. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a WILLIAM 
HERNÁNDEZ MORALES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.345.300, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División 
Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la 
Procuraduría Provincial de Girardot, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el encargo, a PABLO JOSÉ CARPIO 
SALCEDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 18.761.879, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Judicial y Policía Judicial, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 
12, del Despacho del Procurador General, en el cargo de HECTOR JULIO ORTÍZ 
ROJAS, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa del Patrimonio 
Público, laTransparencia y la Integridad. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el encargo, a EDGAR ROJAS MORENO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.530.449, Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 13, de la Veeduría, del cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, en el 
cargo de IRMA LIZZETH RAMÍREZ NAVARRETE, con funciones en la Procuraduría 
Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 
  

962
1 de octubre de 2020



 
 
 

 

 
 

 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el encargo, a JORGE HERNANDO VALENCIA 
ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.767.271, Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Boyacá, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 4 Judicial II Agraria Tunja, 
en el cargo de CECILIA GONZÁLEZ CORTÉS, con funciones en la Procuraduría 2 
Judicial II Agraria Tunja. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el encargo, a CESAR AUGUSTO FONSECA 
VERGARA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.900.675, 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 6 Judicial II Penal Bogotá, 
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad Pública, en el cargo de MONICA ALEJANDRA VEGA 
BEJARANO, con funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

 
ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a IRMA 
LIZZETH RAMIREZ NAVARRETE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.555.168, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la 
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, del cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta, con funciones en la 
Procuraduría Primera Distrital. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a ISABEL 
LUNA TARAZONA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
63.293.742, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 293 Judicial I 
Penal Bucaramanga, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, 
de la Procuraduría Regional de Arauca, con funciones en la Procuraduría Provincial 
de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el encargo, a CARLOS ALBERTO HENAO 
CARTAGENA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 98.576.667, 
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, del 
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 
Regional de Antioquia, en el cargo de ÁNDRES CABRALES TORDECILLA, con 
funciones en la Coordinación Administrativa de Antioquia. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el encargo, a CECILIA GONZÁLEZ CORTÉS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.316.321, Sustanciador, 
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 4 Judicial II Agraria Tunja, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Tunja, en el cargo de CRISTIAN CAMILO CUEVAS CASTAÑEDA, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Boyacá. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el encargo, a HECTOR GUTIÉRREZ QUIROGA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.760.901, Citador, Código 6CI 
Grado 04, de la División de Gestión Humana, del cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Veeduría, en el cargo de MARIA DEYAMIRA BARRETO 
RODRÍGUEZ, con funciones en el Grupo de Cesantías. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 
 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ROSALBA PEÑA ÁLVAREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
24.048.999, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Segunda Distrital, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 84 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 191 Judicial I 
Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
JAVIER MAURICIO BARRIOS MORENO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.877.209, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División de 
Registro y Control y Correspondencia, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el encargo, a JOSÉ NESTOR CHAPARRO 
SIERRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.242.715, Auxiliar 
Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, del cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, en el cargo de JAVIER MAURICIO BARRIOS MORENO, con 
funciones en el Grupo de Inmuebles. 

 
ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el encargo, a FANNY ÁLVAREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.048.724, Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de 
Viterbo, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional 
de Boyacá, en el cargo de JORGE HERNANDO VALENCIA ROJAS, con funciones en 
la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el encargo hasta el 31 de octubre de 2020, 
a ÁNGELA MARIA LOPERA JARAMILLO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 22.020.156, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 107 Judicial I Administrativa Medellín, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia, en el cargo de OLGA LUCIA TIBOCHA CORTÉS, con funciones en 
la Procuraduría Regional de Amazonas. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
TERESA PRECIADO CRESPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 42.750.737, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría 
Regional de Antioquia, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Regional de Putumayo, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Antioquia. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARIA DEYAMIRA BARRETO RODRÍGUEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 23.652.249, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Veeduría, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la División de Gestión 
Humana. 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a VICTOR 
LEONEL LINARES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.556.546, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Centro de Atención al 
Público, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la 
Procuraduría Provincial de Zipaquirá, con funciones en la División de Registro y 
Control y Correspondencia. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
DAIRO FERNEY ALBARRACÍN GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.191.739, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la 
Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de Guateque. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el encargo, a MARTHA LUCÍA MORENO 
CAMARGO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.048.029, 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa 
de Viterbo, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12 de la 
misma dependencia, en el cargo de DAIRO FERNEY ALBARRACÍN GONZÁLEZ. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ISABEL PATRICIA DELGADO VILLAMIL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 38.254.289, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la 
Familia, del cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la 
Procuraduría 197 Judicial I Familia Leticia. 

 
ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
FERNANDO DE JESÚS GARCÍA MEJÍA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 98.491.869, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, 
de la Procuraduría Provincial de Santafé de Antioquia, del cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
LUIS ÁNGEL GÓEZ ARIAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
70.431.835, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 111 Judicial II 
Penal Medellín, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
División Administrativa, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el encargo, a CRISTIAN CAMILO 
CUEVAS CASTAÑEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
7.185.389, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Tunja, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19 de la Procuraduría 
Regional Boyacá, en el cargo de MONICA BOTERO CHAPARRO. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MISLEN ANDREA VARGAS PEÑA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.490.276, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la División de 
Gestión Humana, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de 
la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la Procuraduría Primera 
Distrital. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el encargo, a SUSANA MORENO 
MORALES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.621.504, 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 348 Judicial II Penal 
Medellín, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17 de la 
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, en el cargo de LUZ MYRIAM LONDOÑO 
MUÑOZ. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el encargo, a ANA BETZABE 
MANRIQUE BUSTACARA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
46.673.903, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Boyacá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 
Provincial de Santa Rosa de Viterbo, en el cargo de MARTHA LUCIA MORENO 
CAMARGO. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el encargo, a EDWARD ALFONSO MUÑOZ 
JAIMES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.280.144, Citador, 
Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08 de la Procuraduría 293 Judicial I Penal 
Bucaramanga , en el cargo de ISABEL LUNA TARAZONA. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MÓNICA ALEJANDRA VEGA BEJARANO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 53.017.160, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, del cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CARLOS ARTURO GUALTEROS CÁCERES, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.564.797, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, 
de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM 
Grado 08, de la División de Documentación, con funciones en el Grupo de Muebles 
y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a ANDRÉS CABRALES 
TORDECILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 78.704.739, 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la Procuraduría 348 
JUdicial II Penla de Medellín, en el cargo de SUSANA MORENO MORALES. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, a MISAEL CAÑÓN 
TOCARRUNCHO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.270.584, 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, 
del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 08, de la División de 
Documentación, en el cargo de LUZ MERY ORTIZ ROMERO, con funciones en el 
Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, a ALBERTO 
HERNÁNDEZ VEGA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.273.618, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División 
Administrativa, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Oficina de Sistemas, en el cargo de CARLOS FERNANDO VARGAS HUERTAS, con 
funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo de Infraestructura. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, a WILLIAM RICARDO 
RINCÓN ORJUELA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.540.895, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera Delegada 
ante el Consejo de Estado, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, en el cargo de 
MARTHA STELLA VANEGAS HURTADO, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para la Conciliación Administrativa. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, 
a CARLOS ALBERTO PELÁEZ GARZÓN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.535.039, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la 
Oficina de Prensa, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del 
Despacho del Procurador General, con funciones en el Grupo Gestión de La 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, 
a CARLOS FERNANDO VARGAS HUERTAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.413.495, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Oficina de Sistemas, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría Primera Distrital, con funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo de 
Soporte. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a IRMA QUINTERO FAJARDO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 42.545.760, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la 
Procuraduría Regional de Guainía, del cargo de Coordinador Administrativo, Código 
3CA Grado 17 de la misma dependencia. 

 
ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el encargo, a LUZ MYRIAM LONDOÑO 
MUÑOZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.067.867, 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial del 
Valle de Aburrá, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la 
Procuraduría Regional de Antioquia, en el cargo de TERESA PRECIADO CRESPO. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, 
a MARLENY DEL SOCORRO ARANGO SALAZAR, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 43.076.217, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS 
Grado 03, de la Procuraduría Regional de Antioquia, del cargo de Oficinista, Código 
5OF Grado 06 de la misma dependencia. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, 
a MARTHA STELLA VANEGAS HURTADO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.695.361, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, del cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Delegada para la Policía 
Nacional, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Fuerza Pública y la 
Policía Judicial. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a CLAUDIA ISABEL 
BETANCUR HERRERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
43.741.696, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, del 
cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la División Financiera, 
en el cargo de BETTY ROSMIRA BARRERA GORDILLO, con funciones en el Grupo 
de Ejecución Presupuestal. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NANCY MÓNICA ROSALES CORAL, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 52.222.879, Secretario, Código 5SE Grado 09, de la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, del cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Dirección Nacional de Investigaciones 
Especiales, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y 
Hacienda Pública. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a NIDIA MARLENY DELGADO QUITIAN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.235.534, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 
13, de la División Administrativa, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, 
con funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, a CAROLINA RIAÑO 
AMAYA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.288.948, 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, 
del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 13, de la División 
Administrativa, en el cargo de NIDIA MARLENY DELGADO QUITIAN, con funciones 
en el Grupo de Almacén e Inventarios. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a BETTY ROSMIRA BARRERA GORDILLO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.325.465, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 
12, de la División Financiera, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 17, de la División Financiera, con funciones en el Grupo de Ejecución 
Presupuestal. 

 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a MÓNICA SOFIA OVIEDO ARGEL, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 50.902.863, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría Provincial de Montería. 

 
ARTÍCULO DOS. -  Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a TATIANA RODRÍGUEZ TEJADA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 36.065.904, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 141 Judicial II Penal Neiva, con funciones en la Procuraduría 
138 Judicial II Penal Neiva. 

 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a KLARA 
EUGENIA VARGAS CADENA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
36.167.508, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Centro 
de Atención al Público, en el cargo de VICTOR LEONEL LINARES, con funciones en 
la División Financiera. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a LAURA MARIA MONJE MOTTA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 36.302.546, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Neiva. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MARLY  SIDNEY VARGAS MARTÍNEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 37.556.767, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Santander. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a VIVIANA GÓMEZ CORREA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 37.890.380, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría Provincial de San Gil, con funciones en la Procuraduría 6 Judicial II 
Familia Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a KATHERINE GARCÍA MICOLTA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 38.640.202, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Valle. 
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ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a JEHIMY MARCELA RAMOS ORTÍZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 40.044.458, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, con funciones en el 
Grupo de Bienestar. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a ELCIRA 
QUINTERO HERNÁNDEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.600.396, en el cargo de Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Procuraduría 
Regional de Caquetá, en el cargo de RUTH MARIA HURTADO MORA. 

 
ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a MARIELA TIQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 41.594.236, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 
04, de la Procuraduría Provincial de Rionegro, con funciones en el Grupo de 
Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a JACQUELINE TIMANA VILLA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 42.093.140, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría 211 Judicial I Administrativa Pereira. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a RAFAEL ENRIQUE BERNAL POVEDA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 5.933.688, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, 
de la Procuraduría Provincial de Ibagué, con funciones en la Procuraduría Regional 
del Tolima. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a DIEGO MAURICIO COLLAZOS CASTRELLÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.706.444, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 89 Judicial I Administrativa Neiva. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JAVIER NICOLÁS ALZATE CORREA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 8.398.378, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Santafé de Antioquia, con 
funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a BRAYAN EFRAIN HOYOS VALENCIA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 12.754.804, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la División de Registro y Control y Correspondencia, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa. 
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ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a ALVARO MESA GARNICA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 80.764.547, en el cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Cuarta Delegada para la Investigación y 
Juzgamiento Penal, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La 
Protección Social y El Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a JORGE JONATHAN AGUDELO ROJAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 14.297.122, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía 
Judicial, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a RODRIGO GAMBOA OLAVE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 16.698.890, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Popayán, con funciones en 
la Procuraduría Provincial de Buenaventura. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a JOSÉ BOLÍVAR MATTOS HERRERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 17.970.201, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 208 Judicial I Administrativa Cúcuta. 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a DANILO FABIÁN DITTA GARRIDO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 18.009.894, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 10, de la Procuraduría 85 Judicial II Penal San Andrés. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a MICHAEL JOSÉ OJEDA FORBES, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 18.010.492, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de San Andrés. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a ÁLVARO ANDRÉS URREGO CHAVARRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.380.383, en el cargo de Conductor, 
Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional de Risaralda, con funciones en 
la División de Seguridad. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
ALFONSO CAJIAO CABRERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 19.453.404, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la 
Procuraduría 21 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de JORGE ENRIQUE SANJUAN 
GÁLVEZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Moralidad 
Pública. 
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ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SERGIO ROMÁN BUSTAMANTE, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.499.551, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría 164 Judicial II Penal Santa Marta, con funciones 
en la Procuraduría 90 Judicial II Penal Cúcuta. 

 
ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARLENY ÁLVAREZ JURADO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 21.736.872, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Amagá. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a CRUZ ELENA RIASCOS JORDAN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 26.386.989, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Buenaventura. 

 
ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a GABRIEL RENÉ CERA CANTILLO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 4.981.096, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 2 Judicial II Restitución Tierras Pereira, 
con funciones en la Procuraduría 2 Judicial II Restitución de Bogotá. Decreto Ley 
2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a LORENA ZABALA ALVIRA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 36.314.125, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, con 
funciones en la Procuraduria Delegada para La Defensa de Los Derechos 
Humanos. 

 
ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LUZ ADRIANA MURILLO LÓPEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 42.128.518, en el cargo de Sustanciador, Código 
4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Risaralda. Decreto Ley 2247 de 
2011. 

 
ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MAILDE GUTÍERREZ MONDRAGÓN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.874.462, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cali. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
OSCAR MAURICIO HERNÁNDEZ ROJAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.186.108, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia, en el cargo de ISABEL PATRICIA DELGADO VILLAMIL, 
con funciones en la Sala Disciplinaria. 
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ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
YUDY ADALIDE RIVERA RODRÍGUEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.313.192, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP 
Grado 12, de la Procuraduría Regional de Guainía, en el cargo de IRMA QUINTERO 
FAJARDO, con funciones en el Grupo de Bienestar. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
ANA MARÍA TRUJILLO PATIÑO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.075.314.556, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 6 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de CESAR AUGUSTO 
FONSECA VERGARA, con funciones en la Procuraduría 7 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SANDRA MILENA BLANDÓN PÁEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.860.891, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la División de Gestión Humana, con 
funciones en la Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles y Laborales. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA MILDRETH MURGAS GUERRERO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.771.493, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas, con 
funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo Gasi. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. -  Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
FERNANDO BEDOYA OSPINA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 7.549.866, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la 
Procuraduría 56 Judicial II Administrativa Bogotá, en el cargo de JUAN MANUEL 
LAVERDE ÁLVAREZ, con funciones en la Procuraduría 56 Judicial II Administrativa 
Arauca. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JACQUELINE MABEL BARRIOS LOZANO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.645.168, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Procuraduría Delegada Preventiva en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CÁRMEN PATRICIA SERRANO GÓMEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.724.124, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 43 Judicial II Penal 
Barranquilla. 
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ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANDRA YISELL VIVANCO GARCÉS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.394.197, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Valledupar, con funciones 
en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 
ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a ALBA NELLY GRANJA HURTADO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 29.541.132, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la paz y la Protección de 
los Derechos  de las Víctimas, con funciones en la Procuraduría Regional de Valle. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FANNY ALEJANDRA PARDO PARRA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.378.376, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 200 Judicial I 
Administrativa Zipaquirá, con funciones en la Procuraduría 11 Judicial I Trabajo y 
Seguridad Social Tunja. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARÍA DE LOS ÁNGELES PINTO PINTO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 63.476.498, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, en el cargo de EDWARD ALFONSO 
MUÑOZ JAIMES. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a YEZID FERNANDO ALVARADO RINCÓN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.598.902, en el cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado 
EG, de la Procuraduría 196 Judicial I Administrativa Bogotá, en el cargo de JULIAN 
ENRIQUE PINILLA MALAGON. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. -  Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ANGELA PATRICIA SALAMANCA GONZÁLEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 46.452.486, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública, en el cargo de GLORIA YANET QUINTERO MONTOYA. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JUAN DARIO HERRERA VANEGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 98.564.504, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 114 Judicial II Penal 
Medellín. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LEIDY TATIANA BAYONA VARGAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.095.806.704, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la División de Gestión Humana, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LADY ANDREA CALDERÓN 
ROBLEDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.494.026, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Facatativá, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARÍA LUCERO LÓPEZ MENDOZA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.356.513, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de 
San Gil, con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ DARY ENCISO BALLESTEROS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.712.764, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Regional del Tolima, con 
funciones en la Oficina de Control Interno. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a ELIAS HOYOS SALAZAR, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 70.069.187, en el cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ 
Grado EC, de la Procuraduría 26 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ DAMARIS ALDANA CAVIEDES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.168.453, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 248 Judicial I Penal 
Barrancabermeja, con funciones en la Procuraduría Provincial de Neiva. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JUAN ESTEBAN CARDONA MARIN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 4.525.843, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Armenia, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Risaralda. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ ELENA MORENO BASTIDAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.336.499, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Salud, la 
Protección Social y el Trabajo Decente, con funciones en el Grupo de Nómina. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DAYANA PAOLA ZAMBRANO 
ANGULO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.615.516, en 
el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ROBERT ORLANDO SOSSA MEJÍA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.013.568, en el cargo de 
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, con 
funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SANDRA MILENA CHINGATE 
BARBOSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.965.397, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a DIANA MARÍA VEGA LAGUNA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 36.308.489, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
24, del Despacho del Procurador General, en el cargo de ALMA ROSA MARTÍNEZ 
NÚÑEZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación 
Administrativa. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HELIANA ANGÉLICA SUÁREZ 
TIQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.429.224, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Apartadó, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ELKIN ARIEL CORREA FIGUEREDO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 74.188.698, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, en el 
cargo de JOSE OMAR ORTÍZ PERALTA, con funciones en la Procuraduría Tercera 
Delegada ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
DANIEL ALFREDO RUÍZ ROMERO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.129.267, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, en el cargo de 
PABLO JOSE CARPIO SALCEDO, con funciones en la División Financiera. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y UNO. -  Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
NHORA ALBA SAMACA DUARTE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.462.751, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Santa Rosa de Viterbo, en el cargo 
de FANNY ALVAREZ, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 
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ARTÍCULO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALICIA BARCO CÁRDENAS, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 27.790.493, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 55 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GIOVANNA ANDREA CORTÉS CASTRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 23.691.023, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 172 Judicial II Penal Tunja. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MAUDETH MCNISH JAY, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.987.122, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de San Andrés. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RUBY ALEJANDRA DELGADO CABEZA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.546.852, en el cargo de Secretario 
Ejecutivo, Código 5SJ Grado 15, de la Procuraduría Primera Delegada ante el 
Consejo de Estado, con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PILIN PAOLA POLANIA SANTANILLA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.614.525, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 96 Judicial II Penal 
Florencia. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ELSA MARIA ESCOBAR VALLEJO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.700.919, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Procuraduría 9 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de JULIO RICARDO 
CALONJE PÉREZ, con funciones en la Procuraduría 15 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MELANIA CARDOZO GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.604.689, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo de CARLOS ARTURO 
GUALTEROS CÁCERES, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MÓNICA PATRICIA ROJAS LÓPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.709.518, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la paz y la 
Protección de los Derechos  de las Víctimas, con funciones en el Grupo de Trabajo 
Unidad de Gestón de Información e Inteligencia - UGII- 
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ARTÍCULO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a OLGA LUCÍA PRIETO RAMÍREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.623.705, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 3 Judicial II Penal Bogotá, con funciones en el Grupo 
de Contratación - Secretaria General. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
IVAN MAURICIO PIEDRAHITA GUTÍERREZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.027.885.811, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 
11, de la Procuraduría 111 Judicial II Penal Medellín, en el cargo de LUIS ANGEL 
GÓEZ ARIAS. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RICARDO ORLANDO SÁNCHEZ GRACIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 197.295, en el cargo de Conductor, 
Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional del Chocó, con funciones en la 
División Administrativa. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
LUZ DARY MOGOLLÓN SÁNCHEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39.763.915, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de ALBERTO HERNÁNDEZ 
VEGA, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FERNANDO ENRIQUE PÉREZ 
CRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.427.648, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL PILAR MEZA CASTRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.763.116, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales, con funciones en la División 
Administrativa. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PAOLA ANDREA JURADO PÉREZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.116.433.726, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, con 
funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA FERNANDA RUIZ ESCOBAR, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.653.637, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 144 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 84 Judicial I 
Administrativa Bogotá. 
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ARTÍCULO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SERGIO ANDRÉS PATIÑO SANABRIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.739.255, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 11, del Despacho del Viceprocurador General, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIEGO FERNANDO MÁRQUEZ PARRA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.033.686.911, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Regional de San 
Andrés, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa del Patrimonio 
Público, laTransparencia y la Integridad. 

 
ARTÍCULO OCHENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a DUNIA LUZ BARRERA HERAZO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.050.543.428, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, del Despacho del Viceprocurador General, con funciones en 
la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA PATRICIA TÓRRES BERNAL, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.052.379.859, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada 
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Sogamoso. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALVARO MANUEL SÁNCHEZ LOZANO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.220.484, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 227 Judicial I Penal 
Valledupar, con funciones en la Procuraduría 97 Judicial I Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA PATRICIA SALAZAR PALACIOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.629.079, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 77 Judicial I Administrativa 
Quibdó. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DANIEL ARAÚJO CAMPO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.883.022, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos 
Penales. 
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ARTÍCULO OCHENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARÍA MERCEDES YAMIN 
CASTRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.884.454, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 3 Judicial II 
Restitución Bogotá, con funciones en la Procuraduría 185 Judicial I Administrativa 
Valledupar.Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JOSÉ ROLFE OVALLE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 80.496.491, en el cargo de Conductor, Código 6CH 
Grado 06, de la División de Seguridad, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a WILLIAM IVAN LEÓN MEJÍA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 13.470.574, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander. Decreto Ley 2247 
de 2011. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAIRO RAFAEL DELGADO ALARCÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.096.672, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 42 Judicial II 
Administrativa Riohacha. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DALYS YAJAIRA POLANCO 
ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.403.880, en 
el cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 13, de la División de 
Gestión Humana, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO NOVENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a NANCY CÁRDENAS VICTORIA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 66.730.762, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 318 Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la 
Procuraduría 1 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HERNEI GARCÍA GIRALDO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 75.143.259, en el cargo de Secretario, Código 5SE 
Grado 09, de la División Financiera, con funciones en el Grupo de Hojas de Vida y 
Archivo. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a KARIN MIGUEL CANALES LÓPEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 77.183.027, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional del Cesar. 
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ARTÍCULO NOVENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a PABLO HERNANDO RAMÍREZ PEDRAZA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.205.471, en el cargo de Conductor, 
Código 6CH Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en el Grupo de 
Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JOSÉ JULIAN PONCE BUSTILLO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.633.670, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CINTHIA PATRICIA PARODI 
GÓMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.718.182, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 7 Judicial II 
Familia Bogotá, con funciones en la Procuraduría 8 Judicial II Agraria Valledupar. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DORA ISABEL FORERO SUPELANO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.784.078, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, del Despacho del Procurador General, con funciones en la 
Oficina de Selección y Carrera. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ADRIANA PATRICIA PADRÓN VILLALOBOS, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.282.057, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Regional de 
Atlántico. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a ANA BRIGITTE QUEVEDO LÓPEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.439.475, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la 
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, en el cargo de WILLIAM 
RICARDO RINCÓN ORJUELA, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANDREA PAOLA RODRÍGUEZ 
WALTEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.991.706, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con 
funciones en la Oficina de Selección y Carrera. 
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ARTÍCULO CIEN. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a CAROLINA GÓMEZ ACUÑA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 63.329.293, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de 
la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO CIENTO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a ANGELA TERESA BUELVAS PERALTA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 64.553.494, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Barranquilla, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Sucre. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a EDITH MAHECHA LAVERDE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39.705.979, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de Yarumal, con funciones en 
la Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
MARÍA HELENA HERRERA MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.709.960, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de 
la División de Gestión Humana, en el cargo de MISLEN ANDREA VARGAS PEÑA, 
con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARTHA LUZ MORENO GAVIRIA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.415.707, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Santafé de Antioquia, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LOURDES MENDOZA MARTELO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 22.429.491, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 173 Judicial I Administrativa Barranquilla. 

 
ARTÍCULO CIENTO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a MÓNICA ALEJANDRA FERNÁNDEZ PAZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 25.278.913, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Popayán. 

 
ARTÍCULO CIENTO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA YANETH GIRALDO BETANCUR, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 30.334.861, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios. 
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ARTÍCULO CIENTO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLARA PASTRANA GRACIA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 34.968.470, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Córdoba, con funciones en la 
Procuraduría Provincial de Montería. 

 
ARTÍCULO CIENTO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LILIA QUIROGA MOSQUERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 35.508.646, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Procuraduría Regional de Guaviare. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta 
por seis (6) meses, a CLAUDIA JIMENA PARRA ARIAS, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 36.291.706, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría Regional del Huila. Decreto Ley 2247 de 2011. 
Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CIENTO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a TULIO ENRIQUE RANGEL SUÁREZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.754.211, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Boyacá. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HERNÁN DARIO SALAZAR HENAO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.459.532, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Amagá. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SMELIN JOSE BULLA MARTÍNEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.723.155, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Regional del Huila, con 
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CIENTO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a HERNÁN NICOLÁS OYOLA CHALJUB, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.046.234, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, con 
funciones en el Grupo de Nómina. 

 
ARTÍCULO CIENTO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a FERNANDO ANTONIO CASTRO PINEDA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.378.441, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público. Decreto Ley 2247 de 2011. 
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ARTÍCULO CIENTO DIECISÉIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HAROLD CARDONA TORO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.474.246, en el cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia 
Administrativa, con funciones en la División de Gestión Humana. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a EDILMA HERRADA CÁRDENAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.927.611, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FABIO ANDRÉS ALARCÓN 
VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.054.559.307, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Manizales. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MAGDA PATRICIA ROMERO 
OTALVARO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.305.775, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 11 
Judicial II Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CARLOS FELIPE BARRERA BONILLA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.522.456, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada Preventiva en 
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en la División 
Financiera. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JULIAN ANTONIO SANABRIA 
RAMÍREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.412.955, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 6 Judicial II 
Agraria Villavicencio, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MIGUEL ELIAS JIMÉNEZ MONROY, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.052.703.108, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 
Barrancabermeja, con funciones en la Procuraduría Regional de Atlántico. 
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ARTÍCULO CIENTO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HAMILTON YESITH AMADO 
PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.073.242.000, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de 
Cartago, con funciones en la Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de 
Estado. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CAMILO ANDRÉS POLO ROBLES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.893.387, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional del Magdalena, 
con funciones en la Procuraduría 162 Judicial II Penal Santa Marta. Decreto Ley 
2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CATHERINE ADRIANA PEÑA 
CALAD, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.088.005.803, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 51 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 19 Judicial II Penal 
Bogotá. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARGARITA MARÍA CASTRO 
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.893.372, 
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 157 Judicial 
II Administrativa Armenia, con funciones en la Procuraduría 13 Judicial II 
Administrativa Armenia. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DANIEL ALFREDO REMOLINA 
CARVAJAL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.681.594, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Policía Nacional, con funciones en la Procuraduría Sexta Delegada 
ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ERIKA ALEXANDRA OVIEDO 
ZAMBRANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.885.823, 
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 37 Judicial 
II Penal Montería, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Fuerza 
Pública y la Policía Judicial. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NESTOR GIOVANNI GARCÍA 
RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.541.380, en el 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría 
Regional de Vaupés. 
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ARTÍCULO CIENTO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a URIEL ÁNGEL ARDILA SANJUAN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 91.001.098, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN 
Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de JOSÉ NESTOR CHAPARRO 
SIERRA, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAVIER DAVID CASTAÑEDA 
AMAYA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.472.058, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 278 Judicial I 
Penal Granada Meta, con funciones en la Procuraduría 179 Judicial II Penal 
Villavicencio. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CRISTIAN FAVIAN SILVA CORTÉS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.523.943, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 110 Judicial II Penal 
Bogotá, con funciones en la Procuraduría 147 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAMID DE JESÚS CANTERO 
VERGARA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.536.567, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 61 Judicial I 
Administrativa Barranquilla. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HÉCTOR LARRY GÁLVIS SÁNCHEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.174.343, en el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, 
con funciones en la División de Documentación. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUIS ALVARO GUZMÁN SÁNCHEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.187.188, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, La 
Protección Social y El Trabajo Decente. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JESSICA MERCEDES CORTÉS 
CHAPARRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.825, 
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 232 Judicial 
I Penal Bogotá, con funciones en el Grupo SIRI. 
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ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CAROLINA PLAZAS BENÍTEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.212.585, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Vichada, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL PILAR CÁRDENAS 
BOCANEGRA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.579.054, 
en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría 
Regional de Casanare, con funciones en la Procuraduría Provincial de Ibagué. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JOHANNA CAROLINA DAZA 
RINCÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.013.609.473, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en 
la Procuraduría Tercera Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ELIZABETH PORRAS CÁRDENAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.015.999.113, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JENIFFER ANDREA RUEDA 
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.037.609, 
en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Guainía, con funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LAURA LUCÍA LUGO ROMERO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.410.283, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada 
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con funciones en 
la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARÍA JOSÉ LIZARAZO 
MONTAÑA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.803.468, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios. 
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ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JENNY PAOLA ZIPA RIAÑO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.265.109, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Viceprocurador 
General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KAREN LILIANA ANGULO CEPEDA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.030.659.160, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 191 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 136 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PAULA ANDREA TORRES PUERTO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.995.696, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SIETE. -  Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JENIFER CAROLINA SANTANA 
VALENCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.145.793, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 215 Judicial I 
Administrativa San Gil. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y OCHO. -  Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a AMPARO CALDERÓN ROLÓN, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.286.656, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Santa Marta. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ROGER RAFAEL ROSALES LLANOS 
DE LA CR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.358.211, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Casación Penal, con funciones en la Veeduría. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ELKIN JESÚS GENEY MONTERO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.075.074, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Regional de Sucre. 
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ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JORGE ALEXANDER CASTAÑEDA 
ENCISO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.423.481, en el 
cargo de Procurador Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 13 
Judicial II Restitución Santa Marta, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
la Restitución de Tierras. Decreto Ley 2247 de 2011. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUIS ENRIQUE NAVAS MACIAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.429.781, en el cargo de 
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional del 
Magdalena, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Administrativa y Judicial. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a LUIS ALFREDO CASTELLANOS MORENO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.622.633, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo de 
MISAEL CAÑON TOCARRUNCHO, con funciones en el Grupo de Almacén e 
Inventarios. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANDRÉS MAURICIO CORDOBA 
BERRIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.891.465, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Secretaría 
General. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HANCEL RICARDO ORTÍZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.944.174, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, con 
funciones en la Secretaría General. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MILLER IGNACIO PARRA 
CORONADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.151.160, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 
Regional de Antioquia, con funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a FABIOLA NIÑO PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 53.107.102, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 15, de la Oficina de Prensa, en el cargo de CARLOS ALBERTO PELÁEZ 
GARZÓN. 
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(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 
RTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y OCHO. -  Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DORIS ASTRID MEDINA LOSADA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.690.211, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, del Despacho del Procurador General, con funciones 
en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la 
Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAIME ARTURO AVENDAÑO 
JARAMILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.126.425, en 
el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Norte de 
Santander, con funciones en la Secretaría General. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
a MARIA ORFILIA CASTRILLÓN ÁLVAREZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 43.077.594, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Santafé de Antioquia, en el cargo 
de FERNANDO DE JESUS GARCÍA MEJÍA. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NATHALIA GARCÉS ARANGO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.619.262, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la División de Gestión Humana, con 
funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a EDDIE YULISSA HURTADO 
CORDOBA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.985.112, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Regional del Chocó. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ALBA LUZ DÍAZ GONZÁLEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.788.789, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Documentación, 
con funciones en la Procuraduría Provincial de Valledupar. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NUBIA GRACIELA AREVALO 
CAMARGO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.742.918, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Neiva, 
con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MATILDE JIMÉNEZ BARRERA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.747.091, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas 
Militares, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital. 
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(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos provisionales. 
 
 
 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARTHA LUCÍA POVEDA SUÁREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.842.739, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador 
General, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ERIKA ISABEL OROZCO VILLARREAL, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.849.783, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 
RICARDO GARZÓN PARRADO, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a ANA CRISTINA GUTÍERREZ VÁSQUEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.001.165.242, en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, en el 
cargo de WILLIAM HERNÁNDEZ MORALES, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Antioquia. 
 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a VERÓNICA VILLEGAS ACEVEDO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.581.042, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Tumaco, con funciones en la Oficina de Prensa. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ALIZ JOHANA TASCÓN LOAIZA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.644.172, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Buga. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a GLORIA VIRGINIA PAZ ALEGRIA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.843.884, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 
04, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, en el cargo de CARLOS 
ALBERTO HENAO CARTAGENA, con funciones en la Procuraduría Regional de Valle. 
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ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARÍA JIMENA CARRERA 
MANCHOLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.750.597, en 
el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional del Huila, 
con funciones en la Procuraduría Provincial de Neiva. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a STELLA DEL ROSARIO DÍAZ 

RODRÍGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 34.975.135, en 

el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría 

Regional de Córdoba. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LILIANA ESTHER BARRIOS 
HERNÁNDEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 50.899.461, en 
el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Regional de Córdoba. 
 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a SILVIA CAROLINA HERAZO MOLINA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 49.608.493, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el 
cargo de JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA, con funciones en la Procuraduría 
Regional de Sucre. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y SÉIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JOHN EDWARD VALDES BORGE, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.134.480, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, del Instituto de Estudios del Ministerio Público, en el cargo de JORGE 
EDUARDO BONILLA PARDO, con funciones en la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JULIA ESTHER QUINTERO RODRÍGUEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 39.017.857, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, 
en el cargo de ROSALBA MORENO BERNAL, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de El Banco. 
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ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a LIZBETH ANDREA MORA RUEDA, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 53.118.822, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 

Grado 11, de la Procuraduría 25 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de MAGDA 

YANETH CASTAÑEDA GUTIERREZ. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a KATHERINE PAOLA GALINDO GÓMEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.886.724, en el cargo de Procurador Judicial I, 
Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 106 Judicial I Administrativa Ibagué, en 
el cargo de OSCAR ALBERTO JARRO DIAZ. 
 
 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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encargada de las funciones de 

 

 
 
  

ARTÍCULO PRIMERO: 
ZAMBRANO QUESADA
91.269.229, Asesor, Código 1AS, Grado 19 (E) 
Bucaramanga, 
Grado EF, por el término que 

ARTÍCULO SEGUNDO
comunicación.

 

 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
 

Viceprocuradora General de la Nación encargada de las funciones de

 
 

DECRETO No.   

(  

“Por medio del cual se 

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
ncargada de las funciones de P

según Decreto n° 945 del 30 de septiembre de 2020

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

D E C R E T A:

PRIMERO: ENCARGAR a partir del 10 de octubre de 2020
ZAMBRANO QUESADA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

Asesor, Código 1AS, Grado 19 (E) 
, del cargo de Procurador 

por el término que dure la incapacidad médica 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente d
. 

 
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a  

ADRIANA HERRERA BELTRÁN
Viceprocuradora General de la Nación encargada de las funciones de

Procurador General de la Nación

  de 2020 
 

  ) 
 

Por medio del cual se hace un encargo” 

 
LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN,

Procuradora General de la Nación, 
45 del 30 de septiembre de 2020 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

D E C R E T A: 
 
 

a partir del 10 de octubre de 2020
quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

Asesor, Código 1AS, Grado 19 (E) de la Procuraduría Provincial de 
 Provincial de Bucaramanga

e la incapacidad médica de su titular. 

decreto rige a partir de la fecha de su 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Viceprocuradora General de la Nación encargada de las funciones de

Procurador General de la Nación 

 
 

, 
eneral de la Nación,  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

a partir del 10 de octubre de 2020,a WBER 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

la Procuraduría Provincial de 
Provincial de Bucaramanga, Código 0PP, 

 

tir de la fecha de su 

Viceprocuradora General de la Nación encargada de las funciones de 
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“Por medio del cual se hace un

LA VICE

 
Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 

 
  

ARTÍCULO 
CECILIA OROZCO 
ciudadanía 
3PU, Grado 17
Procuraduría 

 
Dado en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 

 

Por medio del cual se hace unnombramiento en provisionalidad

LA VICEPROCURADORA 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
945 del 30 de septiembre

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

D E C R E T A:

CULO ÚNICO.-NÓMBRESE
CECILIA OROZCO SUÁREZ, quien se identifica con la 
iudadanía 60.369.027, en el cargo de Profesional Universitario, 

3PU, Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, con funciones en la 
Procuraduría Regional Vaupés, en el cargo de JOSEFINA PUPO SOTO

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a  

ADRIANA HERRERA BELTRÁN
Viceprocuradora General de la Nación

con funciones de
General de la Nación

DECRETO No.   de 2020 
 
 

  ) 
 
 

nombramiento en provisionalidad
 
 
 

 GENERAL DE LA NACIÓN
 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
septiembre de 2020. 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

D E C R E T A: 
 

ÓMBRESE, en provisionalidad, 
, quien se identifica con la 

en el cargo de Profesional Universitario, 
Primera Distrital, con funciones en la 

Vaupés, en el cargo de JOSEFINA PUPO SOTO

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Viceprocuradora General de la Nación 

con funciones de Procurador 
General de la Nación 

 
 

nombramiento en provisionalidad.” 

GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 a DORIS 
, quien se identifica con la cédula de 

en el cargo de Profesional Universitario, Código 
Primera Distrital, con funciones en la 

Vaupés, en el cargo de JOSEFINA PUPO SOTO. 

(
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LA VICE

 
Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 

ARTÍCULO 
PARRA, quien se identifica con la 
Sustanciador
para Asuntos Penales de Armenia, 
4SU, Grado 
Quibdó, con funciones en la 
Ambientales y Agrarios de Tunja, en el cargo de SORAYA DEL CARMEN 
BARRIOS VALENCIA

 
Dado en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 

(  

“Por medio del cual se hace un

LA VICEPROCURADORA 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
945 del 30 de septiembre

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

 
D E C R E T A:

CULO ÚNICO.-ENCÁRGUESE
, quien se identifica con la 

Sustanciador, Código 4SU, Grado 0
para Asuntos Penales de Armenia, en el 

, Grado 11, de la Procuraduría 158 Judicial II para Asuntos Penales de 
con funciones en la Procuraduría

Ambientales y Agrarios de Tunja, en el cargo de SORAYA DEL CARMEN 
BARRIOS VALENCIA. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a  

ADRIANA HERRERA BELTRÁN
Viceprocuradora General de la Nación

con funciones de
General de la Nación

DECRETO No.   de 2020 
 

  ) 
 

Por medio del cual se hace un encargo.” 
 
 

 GENERAL DE LA NACIÓN
 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
septiembre de 2020. 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ENCÁRGUESE, a SHIRLEY VANESA ESPEJO 
, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

Grado 08, de la Procuraduría 289
en el empleo de Sustanciador

158 Judicial II para Asuntos Penales de 
uraduría 32 Judicial I para Asuntos 

Ambientales y Agrarios de Tunja, en el cargo de SORAYA DEL CARMEN 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Viceprocuradora General de la Nación 

con funciones de Procurador 
General de la Nación 

 

GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

SHIRLEY VANESA ESPEJO 
iudadanía 41.060.769, 

289 Judicial I 
ustanciador, Código 

158 Judicial II para Asuntos Penales de 
32 Judicial I para Asuntos 

Ambientales y Agrarios de Tunja, en el cargo de SORAYA DEL CARMEN 
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LA VICE

 
Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 

ARTÍCULO 
VARGAS, quien se identifica con la 
Auxiliar de Servicios 
Regional Tolima
la Procuraduría 
funciones en 
Ibagué, en el 

 
Dado en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 

(  

“Por medio del cual se hace un

LA VICEPROCURADORA 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
945 del 30 de septiembre

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

 
D E C R E T A:

CULO ÚNICO.-ENCÁRGUESE
, quien se identifica con la 

Auxiliar de Servicios Generales, Código 6
Regional Tolima, en el empleo de Sustanciador, Código 4SU, Grado 08, de 
la Procuraduría 289 Judicial I para Asuntos Penales de Armenia
funciones en la Procuraduría 104 Judicial II para Asuntos Penales de 
Ibagué, en el cargo de SHIRLEY VANESA ESPEJO PARRA

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a  

ADRIANA HERRERA BELTRÁN
Viceprocuradora General de la Nación

con funciones de
General de la Nación

DECRETO No.   de 2020 
 

  ) 
 

Por medio del cual se hace un encargo.” 
 
 
 

 GENERAL DE LA NACIÓN
 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
septiembre de 2020. 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

 
  

D E C R E T A: 
 
 

ENCÁRGUESE, a YANETH MARITZA PARRA 
, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

, Código 6AS, Grado 03, de la Procuraduría 
Sustanciador, Código 4SU, Grado 08, de 

Judicial I para Asuntos Penales de Armenia
Procuraduría 104 Judicial II para Asuntos Penales de 

SHIRLEY VANESA ESPEJO PARRA. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Viceprocuradora General de la Nación 

con funciones de Procurador 
General de la Nación 

 

GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ITZA PARRA 
iudadanía 65.829.699, 

, de la Procuraduría 
Sustanciador, Código 4SU, Grado 08, de 

Judicial I para Asuntos Penales de Armenia, con 
Procuraduría 104 Judicial II para Asuntos Penales de 
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“Por medio del cual se hace un

LA VICE

 
Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 

 

ARTÍCULO 
ALBERTO ANGARITA PEÑARANDA
de ciudadanía 
Grado 03, de la Procuraduría 
Procuraduría 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 

(  

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad

LA VICEPROCURADORA 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
945 del 30 de septiembre

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
 

D E C R E T A:

CULO ÚNICO.-NÓMBRESE 
ANGARITA PEÑARANDA

iudadanía 13.871.338, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
, de la Procuraduría Regional Tolima

Procuraduría Provincial San Gil, en el 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a  

ADRIANA HERRERA BELTRÁN
Viceprocuradora General de la Nación

con funciones de
General de la Nación

DECRETO No.   de 2020 
 

  ) 
 

nombramiento en provisionalidad
 
 
 

 GENERAL DE LA NACIÓN
 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto 
septiembre de 2020. 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
  

D E C R E T A: 
 
 

ÓMBRESE en provisionalidad, a 
ANGARITA PEÑARANDA, quien se identifica con la 

Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Regional Tolima, con funciones en

, en el YANETH MARITZA PARRA 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Viceprocuradora General de la Nación 

con funciones de Procurador 
General de la Nación 

 

nombramiento en provisionalidad.” 

GENERAL DE LA NACIÓN 

Con funciones de Procurador General de Nación, en virtud del Decreto  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

a LEONARDO 
, quien se identifica con la cédula 

Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS, 
con funciones en la 

YANETH MARITZA PARRA VARGAS. 
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                                 DECRETO No.             de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas  
en los Decretos 1511 y 1512 de 2018. 

 

 
  

D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a JUAN CARLOS CLAVIJO 
FERNÁNDEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

80.424.868, en el cargo de Asesor, Código 1AS, Grado 22, de la 
Procuraduría Primera Delegada con Funciones de Intervención para la 
Jurisdicción Especial para la Paz –JEP-. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 
 

 
Por medio del cual se prorrogan unas comisiones a unos servidores inscritos en el 

escalafón de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en  la Procuraduría General de la Nación. 

 

 
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 
 

D E C R E T A: 
 

 
ARTÍCULO UNO. -Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a IVAN 
GERARDO JÁCOME GUTÍERREZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 13.862.417, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Provincial de Bucaramanga,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 
1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la 

Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal. 
 

ARTÍCULO DOS. -  Prorrogar la comisión, hasta el 31 de marzo de 2021 a JAIRO 

RAFAEL MARTÍNEZ CUBILLOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
No. 19.444.699, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría Delegada para la 
Moralidad Pública,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, de la 

Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones en la 
Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, en el cargo de 

ANDREY FLÓREZ OROZCO. 
 
ARTÍCULO TRES. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 

YOSSERTH YAIRTH MOSQUERA PEREA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 82.361.629, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos,  para 

ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador 
General, con funciones en la Procuraduria Delegada para Asuntos Étnicos. 

 

ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar la comisión hasta por seis (6) meses a OTTO 
ARISTIZÁBAL TRIANA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.118.046, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de 

Cundinamarca,  para ejercer el cargo de Procurador Regional de Vaupés, Código 
0PR Grado ED. 

 

ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar la comisión a CARLOS FERNANDO 
SANTACRUZ SANTACRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.334.248, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina de Control Interno,  para 

ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador 
General, con funciones en el Grupo Control Electoral. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 
 
Por medio del cual se prorrogan unas comisiones a unos servidores inscritos en el 

escalafón de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción en  la Procuraduría General de la Nación. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
CARLOS ARTURO MORENO ORDUZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 19.303.762, Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Militares,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones en el Instituto de 

Estudios del Ministerio Público, en el cargo de CLODOMIRO RIVERA GARZÓN. 
 

ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar la comisión a LUIS RAMIRO ALDANA 

BLANCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.426.779, Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la División de Gestión Humana,  para ejercer el cargo de 

Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones 
en la Secretaría General. 
 

ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ FRANCO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.922.272, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 

Procuraduría Provincial de Cali,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
24, del Despacho del Viceprocurador General, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Cartagena. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 
ÁNGELA MARIA RIVERA BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 52.219.695, Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina de Prensa,  
para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduria Delegada para el 

Seguimiento al Acuerdo de Paz. 
 

ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar la comisión, hasta por seis (6) meses a 

PAOLA ANDREA GARCÍA ZULUAGA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.032.361.696, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de 

la Oficina Jurídica,  para ejercer el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 24, del 
Despacho del Procurador General, con funciones en la Grupo de Contratación - 
Secretaria General. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 

 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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1142

30 de octubre de 2020



 
 
 
 
 
 
 
DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 

 

 
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    
 

D E C R E T A: 
 
 

 
ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el encargo, a JUSTO PASTOR BERNAL 
GUTÍERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.728.661, 

Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cali, del cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Cali, en el cargo de MARIA CRISTINA GONZÁLEZ FRANCO, con funciones en la 

Centro de Conciliación en Materia Civíl y Laboral - Cali. 
 

ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a CARLOS 
ALBERTO BARÓN CRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.498.104, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales, con funciones en la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 

ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 

NESTOR RENAN RAMÍREZ GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 7.230.720, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Regional del Meta, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 

Procuraduría 79 Judicial I Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 
276 Judicial I Penal Villavicencio. Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 

ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
GLORIA INES LAURENTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

41.055.733, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la 
Procuraduría Provincial de Armenia, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, 
de la División Financiera, con funciones en la Procuraduría Provincial de Armenia. 

 
ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
FLORA IRMA GIRALDO LÓPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 24.867.271, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Manizales, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la 

Procuraduría Provincial de Manizales. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el encargo, a EDILBERTO ALMONACID 
SÁNCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.577.805, 
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Gestión Humana, 

del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría 35 
Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de NUBIA STELLA HERNANDEZ MENDEZ, con 
funciones en la Secretaría General. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el encargo, a ASTRID YAMILE TORO 
RESTREPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.032.504, 

Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, 
del cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la División de 
Seguridad, en el cargo de CARLOS HUMBERTO GíL BENíTEZ, con funciones en el 

Grupo SIRI. 
 

ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 

ALIRIO DE JESUS MUÑOZ AGUIRRE, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 4.080.107, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría 
Regional de Boyacá, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de 

la Procuraduría Regional de Boyacá, con funciones en la Coordinación 
Administrativa de Boyacá. 

 
ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
HERNAN RAMIRO ZULUAGA FLÓREZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 3.229.064, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal, del cargo de Asesor, 
Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, con 

funciones en la Oficina de Control Interno. 
 

ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el encargo, a YINA MARCELA GARCÍA 

DUQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 35.262.366, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Financiera, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Planeación, en el cargo de 

JACQUELIN ROMERO GUIO, con funciones en el Grupo de Viáticos. 
 

ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el encargo, a ZULMA DIAZ CASTILLO, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.015.601, Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, del cargo 

de Citador, Código 6CI Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de 
ROSALIA PAREDES MUÑOZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Fuerza Pública y la Policía Judicial. 

 
ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el encargo, a JOSÉ JAVIER PINEDA 
BETANCUR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.036.648.700, 

Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la Procuraduría 17 
Judicial II Familia de Medellín, en el cargo de CESAR AUGUSTO CORDOBA 

CORDOBA. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el encargo, a JACQUELIN ROMERO GUIO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.545.408, Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Planeación, del cargo de 

Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia 
de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, en el cargo de YOSSERTH YAIRTH 
MOSQUERA PEREA, con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

 
ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
AURELIO OJEDA JAIME, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

88.138.770, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la 
Procuraduría Provincial de Ocaña, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 
4SP Grado 10 de la misma dependencia. 

 
ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el encargo, a RICARDO GARZÓN 
PARRADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.146.050, 

Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, 
del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Auxiliar para 
Asuntos Disciplinarios, en el cargo de JORGE ALBERTO MARTÍNEZ CAMPOS, con 

funciones en la Veeduría. 
 

ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el encargo, a JORGE ALBERTO 
MARTÍNEZ CAMPOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.449.127, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Auxiliar para 

Asuntos Disciplinarios, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 10 de la 
Veeduría, en el cargo de JOSÉ LUIS PULIDO ROJAS. 

 

ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
NANCY ROCIO PULIDO CASTILLO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.064.445, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 

Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Santander, con 
funciones en la Oficina Jurídica. 

 
ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el encargo, a NUBIA STELLA 
HERNÁNDEZ MÉNDEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

52.119.386, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la Procuraduría 35 
Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 

Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, en el cargo de NANCY 
ROCIO PULIDO CASTILLO, con funciones en la Procuraduría Provincial de 
Guateque. 

 
ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
DIANA MARCELA CANAS PULGARIN, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 52.775.084, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 
División de Gestión Humana, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 18, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades 

Territoriales, con funicones en la Divsión de Gestión Humana. 
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DECRETO No   De 2020 

(    ) 

Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

 
ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a OLGA 
REGINA MONTH RICARDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

64.915.042, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Provincial de 
Sincelejo, del cargo de Coordinador Administrativo, Código 3CA Grado 17, de la 
Procuraduría Regional de Sucre. 

 
ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
INIRIDA JIMENEZ FAJARDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 42.546.016, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Financiera, del 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 24 Judicial II 
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 6 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
ENEIRA AVILA MONROY, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

42.999.169, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial del Valle de Aburrá, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con 

funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. 
 

ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el encargo, a BEATRIZ ELENA 
ROJAS MANRIQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
43.541.170, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 108 Judicial I 

Administrativa Medellín, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 
17, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, en el cargo de ENEIRA AVILA 
MONROY, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 

 
ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MARLENE MORENO CISNEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 51.715.998, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Civiles y Laborales, del cargo de Profesional Universitario, Código 
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Puerto Berrío, con funciones en la 

Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. 
 

ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 

GRACIELA SANCHEZ BUITRAGO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.738.198, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, 

de la División Administrativa, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la 
Procuraduría Regional de Cundinamarca, con funciones en el Grupo de Muebles y 
Servicios Administrativos. 

 
ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
MYRIAM STELLA SALCEDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

51.813.351, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División de Gestión Humana, 
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 136 Judicial II 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Salud, 

La Protección Social y El Trabajo Decente. 
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Por medio del cual se prorrogan unos encargos. 
 

ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 
CRISTOBAL ALONSO PUERTA VANEGAS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 15.505.714, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Seccional 

Investigaciones Especiales Antioquia, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 
08, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la 
Seccional Investigaciones Especiales Antioquia. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el encargo, a EVES HERNÁNDEZ 
AREBALO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 18.000.792, 

Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Delegada para la Salud, la 
Protección Social y el Trabajo Decente, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 10 Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de JUAN 

HUMBERTO PEDREROS PERILLA, con funciones en la Procuraduría 22 Judicial II 
Agraria Bogotá. 

 

ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el encargo, a LUIS MAGEN 
MONTAÑO DAJOME, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.497.825, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, del 

cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Gestión 
Humana, en el cargo de EDILBERTO ALMONACID SANCHEZ, con funciones en la 

Oficina de Sistemas - Grupo de Infraestructura. 
 

ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el encargo, a FLOR IBEL SÁNCHEZ 

MORENO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.687.227, 
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 

Grado 17 de la División de Gestión Humana, en el cargo de DIANA MARCELA 
CAÑAS PULGARÍN. 

 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, a DELLY GUERRERO 
GALEANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.318.727, 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Ocaña, del cargo 

de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Provincial de Tunja, en 
el cargo de SARA RAQUEL SALAZAR MARTINEZ, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Ocaña. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 

CARLOS HUMBERTO GIL BENITEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.281.457, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 06, de la 
División de Seguridad, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la 

División de Seguridad. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a MARIA GLORIA 

BOHADA MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.793.437, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca, del cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División 

Administrativa, en el cargo de LUIS MAGEN MONTAÑO DAJOME, con funciones en 
la Procuraduría Primera Distrital. 
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ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, a MARIA 
CAROLINA CASTAÑO RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 24.827.967, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría 180 Judicial I Administrativa Manizales, del cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Manizales, en 

el cargo de FLORA IRMA GIRALDO LOPEZ. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 

meses, a LUIS FERNANDO DÍAZ ALBARRACÍN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.296.550, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 
16, de la División Financiera, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 

División Financiera, con funciones en la División Administrativa. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, a GILBERTO GÓMEZ 

ESPINOSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.093.878, 
Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 13, de la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la 

Oficina Jurídica, en el cargo de PAOLA ANDREA GARCIA ZULUAGA, con funciones 
en la Procuraduría Regional de Cundinamarca. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, a ROSALIA 
PAREDES MUÑOZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

52.117.213, Citador, Código 6CI Grado 04, de la División Administrativa, del cargo 
de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Financiera, en el cargo de YINA 
MARCELA GARCIA DUQUE, con funciones en el Grupo SIRI. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a ALBA LUCIA OSPINA CARDONA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 30.300.660, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Procuraduría Regional de Caldas, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP 
Grado 12, de la Procuraduría Regional de Caldas. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a EUCARIS LÓPEZ GUINCHIN, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 25.380.350, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, 
de la Procuraduría Provincial de Santander de Quilichao, del cargo de Oficinista, 

Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Santander de Quilichao. 
 

ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) meses, a 

SARA RAQUEL SALAZAR MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 40.023.120, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la 
Procuraduría Provincial de Tunja, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 

de la Procuraduría 2 Judicial II Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 177 
Judicial I Administrativa Tunja. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 

meses, a MARTHA LUCIA MORENO DUARTE, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 52.562.003, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Primera Delegada para la Contratación Estatal, del cargo de Sustanciador, Código 

4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa, con 
funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal. 
Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a OLGA ROCIO PACHÓN PASACHOA, quien se identifica con la Cédula 

de Ciudadanía No. 39.645.634, Secretario, Código 5SE Grado 10, de la División de 
Gestión Humana, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la 
Procuraduría Regional del Quindío, con funciones en el Grupo de Bienestar. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, a MABEL DEL 
CÁRMEN MILLAN ARANGUREN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 24.187.929, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División 
Administrativa, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 10, de la División de 

Gestión Humana, en el cargo de OLGA ROCIO PACHÓN PASACHOA, con funciones 
en el Grupo de Bienestar. 

 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a MARISOL RODRIGUEZ CARO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.173.787, Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de la 

Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, del cargo de 
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la División de Gestión Humana, 
con funciones en la Sala Disciplinaria. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el encargo, a WILLMAN 
MOLANO BONILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

93.355.485, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 219 Judicial I 
Penal Bogotá, del cargo de Asesor, Código 1AS Grado 21, de la Procuraduría 
Delegada para las Fuerzas Militares, en el cargo de CARLOS ARTURO MORENO 

ORDUZ, con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JANETH DEL CÁRMEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.387.555, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 

la Procuraduría Provincial de Buenaventura, del cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 08, de la Procuraduría 307 Judicial I Penal Palmira, con funciones en la 
Procuraduría Regional de Valle. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el encargo, a LIDA MARITZA 
GAITAN SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.915.437, Citador, Código 6CI Grado 04, de la División de Documentación, del 

cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de la Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales, en el cargo de YAQUELINE BARÓN 
GAITAN, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Defensa de Los 

Derechos Humanos. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el encargo, a MARTHA 

BRIGITTE HERRERA CALDERÓN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 55.153.069, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, del 

cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría Provincial de 
Sincelejo, en el cargo de OLGA REGINA MONTH RICARDO, con funciones en la 
Procuraduria Delegada para Asuntos Etnicos. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el encargo, a MARISOL 
CALDERÓN ANGARITA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

51.923.480, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera Delegada 
para la Vigilancia Administrativa, del cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5SJ 

Grado 13, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, en el cargo de GILBERTO 
GOMEZ ESPINOSA. 

 

ARTÍCULO CINCUENTA. - Prorrogar el encargo, a EDGAR OCTAVIO 
FRANCO BERNAL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
10.114.151, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de 

Pereira, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la 
Procuraduría Regional de Caldas, en el cargo de ALBA LUCIA OSPINA CARDONA, 
con funciones en la Procuraduría Provincial de Pereira. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 
meses, a JOSE LUIS PULIDO ROJAS, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 80.420.107, Secretario, Código 5SE Grado 10, de la Veeduría, del 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17 de la misma dependencia. 

 

ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el encargo, a MARLEN 
ESCUDERO TORRES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

51.866.782, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y 
Control y Correspondencia, del cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado 
EG de la Procuraduría 179 Judicial I para la  Conciliación Administrativa de 

Manizales, en el cargo de MARIA PAULINA RENDÓN BENÍTEZ. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el encargo, hasta por seis (6) 

meses, a ESPERANZA ROMERO RINCÓN, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 28.681.959, Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 
Provincial de Chaparral, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10 

de la misma dependencia. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el encargo, hasta el 30 de 

noviembre de 2020 a ANGELA MARÍA LOPERA JARAMILLO, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No. 22.020.156, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 

de la Procuraduría 107 Judicial I Administrativa Medellín, del cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Registro y Control y 

Correspondencia, en el cargo de OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES, con funciones en 

la Procuraduría Regional de Amazonas. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 
 

 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,    

 
D E C R E T A: 

 

 

ARTÍCULO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a MANUEL GUILLERMO CAMARGO ABELLO, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No. 13.821.289, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a GUSTAVO ADOLFO MEDINA NAVARRETE, quien se identifica con 

la Cédula de Ciudadanía No. 14.324.265, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de Honda. 

 

ARTÍCULO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a JUAN 
CARLOS RIVERA ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
85.456.595, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 

Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, en el cargo de CARLOS 
ENRIQUE PIEDRAHITA PALACIO, con funciones en la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales. 

 
ARTÍCULO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a YANEIRA ISABEL TOVAR SUÁREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 20.404.865, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Facatativá, con 

funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 
 

ARTÍCULO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a ANTONIA JIMÉNEZ MAMIAN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 25.482.109, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Cali. 

 
ARTÍCULO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a NUBIA CENID PULIDO VERANO, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 41.696.188, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 18, de la Veeduría, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a JONNATHAN JIMÉNEZ ESCOBAR, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.365.232, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de Apartadó, con funciones en 

la División Administrativa. 
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ARTÍCULO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 

ALICIA MERCEDES RADA ARIZA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 57.445.605, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 
Procuraduría Regional de Cundinamarca, en el cargo de OTTO ARISTIZABAL 

TRIANA, con funciones en la Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de 
Estado. 

 

ARTÍCULO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a JOSE DOMINGO TORRENTE CAMPO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 9.097.205, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 

Grado 08, de la Procuraduría 301 Judicial I Penal Guamo, con funciones en la 
Procuraduría 11 Judicial II Penal Bogotá. 

 

ARTÍCULO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
MICHAEL ALEXANDER MALDONADO AREVALO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.042.890, en el cargo de Profesional Universitario, 

Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, en el cargo 
de IVAN GERARDO JACOME GUTÍERREZ, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de El Banco. 

 
ARTÍCULO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a CHARLES PAÚL TORRES SALAZAR, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.032.414.396, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales, con funciones 

en la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa. Decreto Ley  2247 
DE 2011. 

 

ARTÍCULO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a CLARA INES BELTRAN URREGO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 20.750.686, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 

06, de la Procuraduría Regional de Caldas, con funciones en la Secretaría Privada. 
 

ARTÍCULO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a ALBA LILIANA ÁNGEL FLÓREZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.290.437, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, con funciones en 

la Procuraduría Regional del Tolima. 
 

ARTÍCULO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ADOLFO RAFAEL GUZMÁN ACOSTA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.601.249, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 

5SJ Grado 12, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, con funciones en 
la Procuraduría Regional del Magdalena. 

 

ARTÍCULO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a SANDRA ALEYDA RAMÍREZ PÁEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.175.805, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 

Grado 11, de la Procuraduría 83 Judicial I Administrativa Bogotá. 
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ARTÍCULO DIECISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a ELIANA PATRICIA CALDERÓN MONTEALEGRE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.454.610, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda 

Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduria Delegada 
para La Vigilancia Administrativa, Asuntos Sociales y Paz. 

 

ARTÍCULO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GINA MARCELA RENGIFO CARDOZO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.554.015, en el cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Amazonas. 
 

ARTÍCULO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 

NATALIA ANDREA CARDONA BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 30.236.623, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, 
de la Procuraduría 180 Judicial I Administrativa Manizales, en el cargo de MARIA 

CAROLINA CASTAÑO RAMÍREZ. 
 

ARTÍCULO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a NELIDA RODRÍGUEZ BUITRAGO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.202.467, en el cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con 
funciones en el Grupo SIRI. 

 

ARTÍCULO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a ALBA IRENE RINCÓN DELGADO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.387.888, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 

Grado 11, de la Procuraduría 75 Judicial II Penal Buga, con funciones en la 
Procuraduría 313 Judicial I Penal Buenaventura. 

 

ARTÍCULO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a RUBY MARGOTH GARCÍA SAMPAYO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.067.644, en el cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Magangué. 
 

ARTÍCULO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a SARA ÁLVAREZ ARIAS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 37.250.411, en el cargo de Profesional Universitario, 

Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda 
Pública, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 
ARTÍCULO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DORA ALICIA CHACON CARREÑO, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.648.041, en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de 
Amazonas, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 
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ARTÍCULO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a MARTHA LILIA MACIAS MONTENEGRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.705.184, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Civiles y Laborales, con funciones en la Procuraduria Delegada Para Asuntos Civiles 
y Laborales. 

 

ARTÍCULO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA MARIA RIOS BOLIVAR, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 41.946.916, en el cargo de Secretario 

Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 312 Judicial I Penal 
Cartago, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartago. 

 

ARTÍCULO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
BEATRIZ ELENA CONTRERAS CARVAJAL, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 43.280.874, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de 

la Procuraduría 219 Judicial I Penal Bogotá, en el cargo de WILLMAN MOLANO 
BONILLA, con funciones en la Procuraduría Provincial de Andes. 

 

ARTÍCULO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CRISTIAN CAMILO CABRERA PALACIOS, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.301.147, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de Santander de 
Quilichao. 

 
ARTÍCULO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JORGE ANDRES MEJÍA GUTÍERREZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.436.301, en el cargo de Coordinador 
Administrativo, Código 3CA Grado 17, de la Procuraduría Regional del Cesar. 

 

ARTÍCULO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a JAIME GUZMAN PONSÓN, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 12.545.749, en el cargo de Procurador Judicial I, Código 

3PJ Grado EG, de la Procuraduría 93 Judicial I Administrativa Santa Marta. 
 

ARTÍCULO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a JULIO ERNESTO MUÑOZ CORTÉS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 12.914.531, en el cargo de Profesional Universitario, 

Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de Tumaco. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a PEDRO GERARDO PEDRAZA RINCÓN, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.921.331, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Tercera Delegada para la 

Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la Procuraduría Tercera 
Delegada para la Casación Penal. 
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ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a GABRIEL RODOLFO IBARRA RODRÍGUEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 4.173.337, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Salud, la 

Protección Social y el Trabajo Decente, con funciones en la Procuraduria Delegada 
para La Salud, La Protección Social y El Trabajo Decente. 

 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a PABLO VILLOTA ZARAMA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.754.627, en el cargo de 

Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio 
Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría 13 Judicial II Penal 
Bogotá. Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a MARY JOHANA PAREDES CANDELO, quien se identifica con 

la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.000.992, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Contratación Estatal, en el cargo de HERNAN RAMIRO ZULUAGA FLÓREZ, con 

funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a CESAR AUGUSTO SERNA MEJÍA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 93.402.096, en el cargo de Profesional Universitario, 

Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Segunda Distrital, en el cargo de 
ROSALBA RANGEL DIAZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Defensa del Patrimonio Público, laTransparencia y la Integridad. 

 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA MARCELA CARVAJAL GÓMEZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.136.880.868, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con 

funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la 
Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 

 

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILLIAM OMAR CONTRERAS 

MOJICA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.312.208, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Gestión Humana, 
con funciones en la Grupo Afiliacion y Aportes Seguridad Social. Decreto Ley  2247 

DE 2011. 
 

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA LUISA LINDO AGUIRRE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.036.665.886, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Defensa 

de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 
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ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA PAULA ROBAYO TRILLOS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.091.664.858, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda 

Distrital, con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 
 

ARTÍCULO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a YEZID VIVEROS BARRIGA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.368.678, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Yarumal, con 

funciones en la Procuraduría Provincial de Cali. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KARIME MARCELA GÓMEZ 
CAMACHO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.394.929, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 115 Judicial II 

Infancia, Adolescencia y Familia Cartagena. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KATIA ELENA OVIEDO CANTERO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.986.124, en el cargo de 

Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Córdoba. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OLGA LUCIA MORALES ZAPATA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.070.708.403, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en la 

Procuraduría Regional de Amazonas. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a YEFRY ESTIVEN MEDINA CONTRERAS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.073.674.622, en el cargo de Sustanciador, 
Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y Correspondencia, en el 

cargo de MARLEN ESCUDERO TORRES, con funciones en el Grupo SIRI. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KAREN PAOLA GONZÁLEZ 
GARZÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.652.714, en 

el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Economía y Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Bucaramanga. 

 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KATERIN LISSETH MARTÍNEZ 

CAMACHO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.676.442, en 
el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría 292 Judicial I 
Penal San Andrés, con funciones en la Procuraduría 318 Judicial II Penal 

Bucaramanga. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a KELLY JOHANA ESPAÑA PAREDES, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.128.057.352, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU 
Grado 11, de la Procuraduría 108 Judicial I Administrativa Medellín, en el cargo de 
BEATRIZ ELENA ROJAS MANRIQUE, con funciones en la Procuraduría 176 Judicial I 

Administrativa Cartagena. 
 

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANA MARIA ROMERO FLÓREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.152.210.533, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 320 Judicial II Penal 

Bogotá, con funciones en la Procuraduría 24 Judicial Trabajo y Seguridad Social 
Bogotá. 

 

ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OSCAR DAVID BONILLA CUESTA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.203.351, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de 
Facatativá, con funciones en la División de Seguridad. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIO ENRIQUE GÓMEZ JIMÉNEZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.311.788, en el cargo de Procurador 
Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 115 Judicial II Penal Florencia, 
con funciones en la Procuraduría 115 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MIGUEL CAMILO CARDENAS 

LEGUIZAMÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.073.230, 
en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del 
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para las Entidades 

Territoriales y Diálogo Social. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SAÚL ANDRES RUDAS 
MOSCARELLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.083.615, 

en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Veeduría, con 
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 

ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILMER YOAN GARCÍA RIVEROS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.153.339, en el cargo de 

Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional del Huila, con 
funciones en la División de Seguridad. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HAMILTON ALONSO CABEZAS 

ROCHA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.254.333, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría 30 Judicial II Agraria 

Bogotá. Decreto Ley  2247 DE 2011. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 88.207.501, en el cargo de OSCAR ORLANDO DUARTE PÉREZ 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Economía y 

Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría Provincial de San Gil. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JUAN CARLOS BATECA DUARTE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 88.254.067, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Cuarta 

Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DAVID RIATIGA FANDIÑO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.156.129, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de San Gil. 

 
ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAVIER MAURICIO NAVARRO 

CÁCERES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.475.459, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 86 Judicial I 
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 6 Judicial II Familia 

Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAVIER ENRIQUE TRUJILLO 
TRUJILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.477.666, en el 

cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 43 Judicial 
I Restitución Barrancabermeja. Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 

ARTÍCULO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 
seis (6) meses, a CESAR AUGUSTO SOLANILLA CHAVARRO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.359.989, en el cargo de Procurador 

Judicial II, Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 7 Judicial II Asuntos Civiles 
Bogotá. 
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ARTÍCULO SESENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a SANDRA JANETH ROMERO BARRIOS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.219.026, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Delegada para 
la Salud, la Protección Social y el Trabajo Decente, con funciones en el Unidad 
Ejecutora Programa Pgn-Bid. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA JIMENA ASSAF HERNÁNDEZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.406.653, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría 

Regional de Norte de Santander. 
 

ARTÍCULO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GLORIA MARIA ARCILA 
ARISTIZABAL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.019.050.389, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría 

Primera Delegada para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Constitucionales. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARY VIVIANA GALAN LÓPEZ, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.274.393, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 132 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a KAREN JOHANA MARTÍNEZ 

VELASCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.552.494, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 7 Judicial II 
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 316 Judicial II Penal Bogotá. 

 
ARTÍCULO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIEGO ANDRES SANABRIA 

LAGUADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.586.516, en 
el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de 

Guateque, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Fuerza Pública y la 
Policía Judicial. 

 

ARTÍCULO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUIS ALBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.434.987, en el cargo de 

Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de 
Cartagena. 
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ARTÍCULO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JUAN SEBASTIAN PÉREZ 

CORREDOR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 74.085.258, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Delegada para la Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 

ARTÍCULO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JORGE ANDRES PINEDA 
MOJOCOA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 75.106.879, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 

Provincial de Honda. 
 

ARTÍCULO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a GUSTAVO JOSÉ GUTÍERREZ BALETA, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 77.191.605, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y 

Laborales, con funciones en la Oficina de Sistemas - Grupo Gasi. 
 

ARTÍCULO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a IVAN ARTURO POLO CARRERA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 78.702.649, en el cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa 
del Patrimonio Público, laTransparencia y la Integridad. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ARQUIMEDES SEPULVEDA, quien se identifica con 

la Cédula de Ciudadanía No. 79.107.905, en el cargo de Procurador Judicial II, 
Código 3PJ Grado EC, de la Procuraduría 33 Judicial II Trabajo y Seguridad Social 
Cúcuta, con funciones en la Procuraduría Tercera Delegada para la Casación Penal. 

Decreto Ley  2247 DE 2011. 
 

ARTÍCULO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GUILLERMO OIDOR AREVALO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.255.514, en el cargo de 

Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la Procuraduría Segunda 
Distrital, con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público. 

 

ARTÍCULO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JHON JAIRO RODRÍGUEZ MUÑOZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.265.769, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de 
Zipaquirá, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia. 
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ARTÍCULO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAVIER DE JESÚS MONTOYA 
ZAPATA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.306.072, en el 

cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para 
la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Preventiva de la Función Pública. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y SEIS. -Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DAFNIS GUILLERMO CASAS CASAS, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.415.628, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría Regional de Boyacá. 

Decreto Ley  2247 DE 2011. 
 

ARTÍCULO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILFREDO ROMERO JERÉZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.792.051, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 

la Salud, la Protección Social y el Trabajo Decente, con funciones en la División 
Administrativa. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JUAN CARLOS LÓPEZ GOYENECHE, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.869.907, en el cargo de Procurador Judicial I, Código 
3PJ Grado EG, de la Procuraduría 26 Judicial I Apoyo Víctimas Bogotá, en el cargo 
de DEISY JANETH BARRIENTOS PEREZ. 

 
ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a VICTOR HUGO PINZÓN BARRERA, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.895.211, en el cargo de Profesional Universitario, 
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, en el cargo de CARLOS ALBERTO BARÓN CRUZ, con funciones en la 

Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal. 
 

ARTÍCULO OCHENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 

DANIEL OSORIO MADERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.948.072, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de la 

Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, en el cargo de 
MARISOL RODRÍGUEZ CARO, con funciones en la División Administrativa. 

 

ARTÍCULO OCHENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YAMID CORTÉS RODRÍGUEZ, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.981.787, en el cargo de 

Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División Administrativa. 
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ARTÍCULO OCHENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a EDWIN ALONSO BELTRAN GARZÓN, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.051.080, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la Procuraduría Regional del Meta, en el cargo de NESTOR RENAN 

RAMIREZ GONZALEZ, con funciones en la Procuraduría Provincial de Villavicencio. 
 

ARTÍCULO OCHENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YOLIMA XIMENA LOBO BAUTE, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.259.082, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda 

Delegada para la Vigilancia Administrativa. 
 

ARTÍCULO OCHENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NANCY PAOLA CUEVAS MEJIA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.426.015, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Control Interno, 

con funciones en la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la 
Función Pública. 

 

ARTÍCULO OCHENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CLAUDIA PATRICIA BOLÍVAR 

CHÁVEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.791.536, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión 
Humana, con funciones en el Grupo de Nómina. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUZ STELLA BAQUERO MOYA, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.807.759, en el cargo de 
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Dirección Nacional de 
Investigaciones Especiales, con funciones en la Secretaría General. 

 
ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a LEYDY LILIANA RODRÍGUEZ MENDOZA, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No. 52.898.816, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la Procuraduría Delegada para la 
Descentralización y las Entidades Territoriales, en el cargo de VICTOR MAURICIO 

RICO SANCHEZ, con funciones en la Procuraduría Provincial de San Gil. 
 

ARTÍCULO OCHENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a POLIANA MAYA LLANO, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.987.577, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la 

Oficina de Control Interno, en el cargo de CARLOS FERNANDO SANTACRUZ 
SANTACRUZ. 

 

ARTÍCULO OCHENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a EMETERIA MENA MURILLO, quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 54.256.329, en el cargo de Auxiliar 

de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional del 
Chocó. 
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ARTÍCULO NOVENTA. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a YURANI LISSETTE POLO AVENDANO, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 55.228.864, en el cargo de Secretario Procuraduría, 
Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Regional de Atlántico. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA INES LOZANO MENDOZA, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 57.294.509, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 92 Judicial I Administrativa 
Santa Marta, con funciones en la Procuraduría 155 Judicial II Administrativa Santa 

Marta. 
 

ARTÍCULO NOVENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NYDIA HORTENCIA DÍAZ ARDILA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.286.818, en el cargo de 
Secretario, Código 5SE Grado 08, de la Procuraduría Regional de Valle, con 

funciones en la Procuraduría Provincial de Barrancabermeja. 
 

ARTÍCULO NOVENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a YANETH LÓPEZ PLATA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.479.945, en el cargo de Auxiliar de 

Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de 
Santander. 

 

ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA SANDRA ARRUBLA 
VALENCIA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.885.096, en el 

cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría 
Regional de Valle, con funciones en la Centro de Conciliación en Materia Civíl y 
Laboral - Cali. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARGARITA SUGEY MINOTA 

LÓPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.942.013, en el 
cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de 
Buenaventura. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ARGELIA CUERO PONCE, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.999.483, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Valle. 

 
ARTÍCULO NOVENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JORGE HERNÁN ZULUAGA 

GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 70.084.957, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Amagá. 
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ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FREDY SALAZAR IBAÑEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 70.526.105, en el cargo de Secretario 

Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Apartadó. 
 

ARTÍCULO NOVENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAVIER DE JESÚS GONZÁLEZ 
BADIN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.124.090, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Provincial de 

Santander de Quilichao, con funciones en la Procuraduría Regional de Bolívar. 
 

ARTÍCULO CIEN. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, hasta por 

seis (6) meses, a LEIDY BOHÓRQUEZ, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.935.827, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 
Grado 17, de la Procuraduría Regional del Quindío. 

 
ARTÍCULO CIENTO UNO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LILIANA MARIA RONDÓN RENDÓN, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.289.086, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Andes. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a GIGLIOLA ALIDIX ARAGÓN SEPULVEDA, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.572.145, en el cargo de Auxiliar 
Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional del Chocó. 

 

ARTÍCULO CIENTO TRES. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a ANGELA MARIA GONZÁLEZ TABARES, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.625.978, en el cargo de Asesor, 

Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Restitución de Tierras, 
con funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá. Decreto Ley  2247 
DE 2011. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA ANDREA USUGA AGUDELO, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.974.457, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 32 Judicial II 

Administrativa Medellín. 
 

ARTÍCULO CIENTO CINCO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a ZULLYS DE LAS MERCEDES SALAZAR FUENTES, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.498.299, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador 

General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia y las Mujeres. 
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ARTÍCULO CIENTO SEIS. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 

GLORIA PATRICIA MEZA ORTEGA, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 45.529.575, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 
6AS Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de GRACIELA SÁNCHEZ 

BUITRAGO, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos. 
 

ARTÍCULO CIENTO SIETE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a YOLANDA ROJAS CHAPARRO, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 46.355.813, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, 

con funciones en la Procuraduría Cuarta Delegada para la Investigación y 
Juzgamiento Penal. 

 

ARTÍCULO CIENTO OCHO. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a DIANA PATRICIA GUTÍERREZ QUIROZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 46.646.679, en el cargo de Auxiliar de 

Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Puerto 
Berrío. 

 

ARTÍCULO CIENTO NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LIVIS YULIETH IBAÑEZ NARVAEZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 50.911.162, en el cargo de Oficinista, 
Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Montería. 

 

ARTÍCULO CIENTO DIEZ. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a MARIA TERESA RUÍZ RODRÍGUEZ, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.696.101, en el cargo de 

Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 5 Judicial II de Familia 
Barranquilla, con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 

 

ARTÍCULO CIENTO ONCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, a 
HILDA CONSUELO BAQUERO MATEUS, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 51.762.379, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU 

Grado 17, de la Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de Estado, en el 
cargo de ELSSIE ESTHER AGAMEZ GÓMEZ, con funciones en la Procuraduría 
Segunda Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal. 

 
ARTÍCULO CIENTO DOCE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 

hasta por seis (6) meses, a KATHY LUCIA GUERRA SANTOS, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.969.055, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Chaparral. 

 
ARTÍCULO CIENTO TRECE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a CESAR JULIO BETANCOURT RINCÓN, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 17.420.003, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 64 Judicial I Administrativa 
Arauca. 
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ARTÍCULO CIENTO CATORCE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ODETH CRISTINA FERNÁNDEZ 
LISSA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 26.670.155, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría 

Regional de Atlántico, con funciones en la Procuraduría Regional del Magdalena. 
 

ARTÍCULO CIENTO QUINCE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a NAZLY GONZALEZ POSSO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.472.352, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procurador 32 Judicial I Restitución 

Manizales. Decreto Ley  2247 DE 2011. 
 

ARTÍCULO CIENTO DIECISÉIS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a YOLANDA GARCÍA RODRÍGUEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 35.329.762, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal, en el cargo 

de MARTHA LUCIA MORENO DUARTE, con funciones en el Grupo de Viáticos. 
 

ARTÍCULO CIENTO DIECISIETE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ELOISA ELENA MORÓN MORÓN, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 36.516.603, en el cargo de 

Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 175 Judicial II Penal 
Valledupar, con funciones en la Procuraduría 22 Judicial II Apoyo a Víctimas 
Valledupar. 

 
ARTÍCULO CIENTO DIECIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a MARIA ROSALBA POLO POPAYÁN, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 39.538.562, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 
ASTRID YAMILE TORO RESTREPO, con funciones en el Grupo de Muebles y 

Servicios Administrativos. 
 

ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARIA DEL PILAR CORSI MERA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.045.943, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Control Interno, 

con funciones en el Grupo SIM. 
 

ARTÍCULO CIENTO VEINTE. - Prorrogar el nombramiento en provisionalidad, 
hasta por seis (6) meses, a LORENA ANDREA NIÑO GIRALDO, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 40.331.301, en el cargo de Asesor, 

Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y 
Policía Judicial, con funciones en la División de Gestión Humana. 

 

ARTÍCULO CIENTO VEINTIUNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUIGIS ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.603.868, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Santa Marta. 
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ARTÍCULO CIENTO VEINTIDOS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILLIAM VALENCIA MACIAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.724.526, en el cargo de 
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 20 Judicial I  

Trabajo y Seguridad Social Santa Marta, con funciones en la Procuraduría 20 
Judicial I  Trabajo y Seguridad Social Barranquilla. Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 

ARTÍCULO CIENTO VEINTITRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JORGE LUIS SALGADO ORTEGA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 9.312.545, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Arauca, con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 

ARTÍCULO CIENTO VEINTICUATRO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MICAEL ALFONSO COTES 
DODINO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.551.290, en el 

cargo de Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 203 
Judicial I Administrativa Santa Marta. 

 

ARTÍCULO CIENTO VEINTICINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HENRY ALBERTO DE LA HOZ 

MELO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.627.427, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Chaparral, con funciones en la Procuraduría Provincial de El Banco. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTISEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OSCAR MAURICIO RUALES 

ERAZO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.748.045, en el 
cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría 
Regional de Nariño. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTISIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a WILSON SUÁREZ ORTÍZ, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.473.261, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta. 

 

ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a IGNACIO GABRIEL HERNÁNDEZ 

CASTRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.025.347, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Montería. 

 
ARTÍCULO CIENTO VEINTINUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAIME EDUARDO BAUTE ARIZA, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.170.478, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos 
Disciplinarios, con funciones en el Grupo SIRI. 
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ARTÍCULO CIENTO TREINTA. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a JUAN MANUEL GARZÓN HERNÁNDEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 81.715.447, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 
Grado 06, de la División de Gestión Humana, en el cargo de MYRIAM STELLA 

SALCEDO, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 
 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FABIO AUGUSTO GOMEZ ORTIZ, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 13.874.005, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la 

Contratación Estatal, con funciones de Coordinador Grupo Afiliacion y Aportes 
Seguridad Social. 

 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a TERESITA DE JESúS CUERVO 
MEDINA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.082.594, en el 

cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría 
Provincial de Yarumal. 

 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DONEY RICARDO ALMONACID, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.862.555, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y 
Correspondencia. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ALEXANDER SUáREZ LEÓN, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.891.430, en el cargo de 
Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División Administrativa. 

 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LUIS FERNANDO CORTÉS 
MÁRQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.688.370, en 

el cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, con funciones en la Procuraduría Regional de Amazonas. 

 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARÍA FERNANDA JARAMILLO 

FRANCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.899.004, en 
el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Tercera Delegada ante el Consejo de Estado. 

 
ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JESUS HECTOR CALDERÓN GUEVARA, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No. 19.237.420, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la División Financiera, en el cargo de 
LUIS FERNANDO DÍAZ ALBARRACÍN, con funciones en el Despacho del Procurador 

General. 
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ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a ALVARO ANDRES GARCIA TELLEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.626.076, en el cargo de Asesor, Código 1AS Grado 
21, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, en el cargo 

de OLGA LILIANA SUÁREZ COLMENARES, con funciones en la Sala Disciplinaria. 
 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a JENSY ASTRID NARVAEZ RODRÍGUEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.485.390, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, en el cargo de 

ZULMA DIAZ CASTILLO, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JUDY VIVIANA VÁSQUEZ MARTÍNEZ, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 52.733.980, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, 

Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, en el cargo de MABEL DEL 
CARMEN MILLAN ARANGUREN, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios 
Administrativos. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a ANA CELMIRA MARIN ORDOÑEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.417.783, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, en el cargo de 

MARLENE MORENO CISNEROS, con funciones en la Procuraduría Delegada para la 
Conciliación Administrativa. 

 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a YACIRA MOSQUERA PERÉA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 35.899.564, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 06, de 

la División Financiera, en el cargo de INIRIDA JIMÉNEZ FAJARDO, con funciones 
en la Procuraduria Delegada para Asuntos Etnicos. 

 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JAVIER ALEXANDER LOPEZ MARSIGLIA, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.806.425, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 

Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Ocaña, en el cargo de DELLY 
GUERRERO GALEANO, con funciones en la Procuraduría Regional de Bolívar. 

 
ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ALEJANDRA DEL PILAR NIETO 

ARBOLEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 67.027.449, en el 
cargo de Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Valle. 

 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CARMEN MARGARITA FLÓREZ 
TORRES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.311.297, en el 

cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Provincial de Ocaña. 
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ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANDRES EDUARDO SALAZAR 
CASTRO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 15.913.897, en el 
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de 

Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría 37 Judicial I Restitución Medellín. 
 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MARTHA ROCIO LADINO GAMBA, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.647.958, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la División de Registro y Control y 

Correspondencia, con funciones en el Grupo Control Electoral. 
 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GINA PALOMINO REYES, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.268.832, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 127 Judicial II 

Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 51 Judicial II 
Administrativa Bogotá. 

 

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JOSE DANILO MARTÍNEZ 

ORTÍZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 5.663.101, en el cargo 
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Antioquia, con funciones en la División Financiera. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a BELLANID BERMEO CHAVARRO, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 55.176.798, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Garzón. 

 

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a MELQUIS ANDRES PARGA 
PACHECO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.422.744, en el 

cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División 
Administrativa, con funciones en el Grupo de Inmuebles. 

 

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a HENRY FELIPE BEJARANO LEÓN, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.285.500, en el cargo de 
Conductor, Código 6CH Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en 
la División de Seguridad. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y TRES. -Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DORIS MILENA MORENO ORTÍZ, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.322.173, en el cargo de 
Técnico en Criminalistica, Código 4TC Grado 15, de la Seccional Investigaciones 
Especiales Valle del Cauca, con funciones en el Grupo de Viáticos. 
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ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento 

en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a GLORIA RODRÍGUEZ PATIÑO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 63.332.087, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de El 

Banco, con funciones en la Procuraduria Delegada para La Vigilancia 
Administrativa, Asuntos Sociales y Paz. 

 

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, a ALEJANDRA JUDITH SALOM CALLEJAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.753.990, en el cargo de Profesional 

Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Veeduría, en el cargo de SERGIO JAVIER 
SALINAS CRUZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a EDITH ESTHER OSPINA AVILES, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 28.963.645, en el cargo de 
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Veeduría. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento 

en provisionalidad, a OSCAR LEONARDO CASALLAS GAMBOA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 3.066.725, en el cargo de Técnico 
Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Dirección Nacional de Investigaciones 

Especiales, en el cargo de FLOR IBEL SÁNCHEZ MORENO, con funciones en el 
Grupo de Viáticos. 

 

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a RICARDO FABIO ALMEIDA 
RUEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.629.259, en el 

cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, con funciones en la Procuraduría Delegada 
para la Restitución de Tierras. 

 
ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, a GLORIA FERNANDA PEÑALOZA MOSQUERA, quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 66.954.232, en el cargo de Citador, 
Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, en el cargo 

de MARIA GLORIA BOHADA MARTÍNEZ, con funciones en la División de Registro y 
Control y Correspondencia. 

 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a YURY PAOLA RETAVISCA MATEUS, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.167.927, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 

Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cali, en el cargo de JUSTO PASTOR 
BERNAL GUTÍERREZ, con funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la 
Investigación y Juzgamiento Penal. 
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ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a ALEJANDRO ERICK ELINAN SÁNCHEZ, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 94.506.992, en el cargo de Secretario 
Procuraduría, Código 4SP Grado 11, de la Procuraduría Regional de Antioquia, en 

el cargo de JOSE JAVIER PINEDA BETANCUR, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Cali. 

 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a FENIX SOLANO MILLER, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No. 45.522.995, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la 

División de Documentación, en el cargo de LIDA MARITZA GAITAN SÁNCHEZ, con 
funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena. 

 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a DANIELA LAVERDE PEREIRA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.233.959, en el cargo de Oficinista, Código 5OF 

Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Buenaventura, en el cargo de JANETH 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, con funciones en el Grupo de Cooperación 
y Asuntos Internacionales. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento 

en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a OLGA LILIANA MATIZ VARGAS, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.057.586.403, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la Policía 

Nacional, con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia. 
 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a DIEGO FERNANDO MARTÍNEZ GUZMÁN, quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 17.335.581, en el cargo de Conductor, Código 
6CH Grado 06, de la Seccional Investigaciones Especiales Antioquia, en el cargo de 

CRISTOBAL ALONSO PUERTA VANEGAS, con funciones en la Procuraduría 
Provincial de Armenia. 

 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a RUBIELA TABORDA MOLINA, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 42.073.617, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 

06, de la Procuraduría Provincial de Pereira, en el cargo de EDGAR OCTAVIO 
FRANCO BERNAL. 

 
ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DIANA ISABEL MENDOZA REALES, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.473.564, en el cargo de 
Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de San Andrés. 

 

ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JAIDER DE JESÚS OSSA GIRALDO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.436.860, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de 
Cundinamarca, con funciones en la División Financiera. 
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ARTÍCULO CIENTO SESENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a LAURA MARCELA MARIN VILLEGAS, quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.911.112, en el cargo de Asesor, Código 1AS 
Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos 

Humanos y Asuntos Étnicos, en el cargo de CAMILO ROJAS LEAL, con funciones en 
la Procuraduría Provincial de Armenia. 

 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a JUAN RODRIGUEZ CARDOZO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 5.885.370, en el cargo de Procurador Judicial I, Código 

3PJ Grado EG, de la Procuraduría 382 Judicial I Penal Bogotá, en el cargo de 
ANDREA NATALY BERMÚDEZ SÁNCHEZ. 

 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ASTRID MARISOL ESPINOSA 
VIVEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.131.512, en 

el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría 
Provincial de Pasto. 

 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a CESAR JULIO DIAZ CARRASCAL, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 92.546.928, en el cargo de 
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Sala Disciplinaria, con funciones en la 
Grupo Afiliacion y Aportes Seguridad Social. Decreto Ley  2247 DE 2011. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y TRES. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a SINDY LORENA AVILAN GALLO, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.342.139, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS Grado 19, de la Oficina Jurídica, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial. 

 
ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y CUATRO. - Prorrogar el nombramiento 
en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ALEJANDRO ORTEGA PEÑA, 

quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.386.505, en el cargo de 
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Segunda 
Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la 

Procuraduría Delegada para la Vigilancia Administrativa y Judicial. 
 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y CINCO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a ANGELICA MARIA ROJAS OSORIO, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 53.084.107, en el cargo de 

Oficinista, Código 5OF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca. 
 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y SEIS. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a DILMER DONEY MEDELLIN 
CONVERS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.590.284, en el 
cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional de 

Casanare, con funciones en la División de Seguridad. 
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ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y SIETE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a JULIAN PÉREZ MUJICA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.918.839, en el cargo de Profesional 
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, 

con funciones en la Oficina de Prensa. 
 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y OCHO. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, a MARY LUZ LOZANO GONZÁLEZ, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 65.830.114, en el cargo de Oficinista, Código 5OF Grado 
06, de la Procuraduría Provincial de Chaparral, en el cargo de ESPERANZA 

ROMERO RINCON. 
 

ARTÍCULO CIENTO SETENTA Y NUEVE. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a LEONARDO ENRIQUE PUELLO 
ROMERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.136.920, en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría 

Regional de Bolívar. 
 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA. - Prorrogar el nombramiento en 

provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a RODOLFO ARENGAS, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 77.130.581, en el cargo de Secretario, 

Código 5SE Grado 08, de la Procuraduría Regional del Cauca, con funciones en el 
Grupo de Inmuebles. 

 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y UNO. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a FANNY ECHENIQUE SOTOMAYOR, 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 50.893.285, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de 
Puerto Berrío, con funciones en la Secretaría General. 

 

ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y DOS. - Prorrogar el nombramiento en 
provisionalidad, a SAMIRA BRAHIM ESLAVA, quien se identifica con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.090.491.623, en el cargo de Secretario, Código 5SE Grado 09, 

de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, en el cargo de 
NANCY MONICA ROSALES CORAL, con funciones en la Procuraduría Delegada para 
las Entidades Territoriales y Diálogo Social. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 

 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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